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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por 
la que se hace público el resultado de las subastas de 
pagarés de la Junta de Andalucía de 11 de septiembre 
de 2007.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 9, apartado 2, de la Orden de 2 de agosto 
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que 
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión 
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 
de septiembre), hace público el resultado de las subastas de 
pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 11 de 
septiembre de 2007:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 10.000.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 8.000.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 1.000.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: 1.000.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada 
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,795.
Pagarés a seis (6) meses: 97,730.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,700.
Pagarés a doce (12) meses: 95,660.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 4,181%.
Pagarés a seis (6) meses: 4,266%.
Pagarés a nueve (9) meses: 4,280%.
Pagarés a doce (12) meses: 4,316%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas 
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,795.
Pagarés a seis (6) meses: 97,730.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,700.
Pagarés a doce (12) meses: 95,660.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 12 de septiembre de 2007.- La Directora General,  
Julia Núñez Castillo. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2007, de la 
Secretaría General de Ordenación del Territorio, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 620/2007, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Málaga, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 620/2007, in-
terpuesto por el Excmo. Ayuntamiento de Torrecampo (Cór-

doba), contra el Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, por 
el que se adapta el Plan de Ordenación del Territorio de An-
dalucía a las Resoluciones aprobadas por el Parlamento de 
Andalucía en sesión celebrada los días 25 y 26 de octubre 
2006 y se acuerda su publicación, y a tenor de lo dispuesto 
en el art. 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Má-
laga, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 6 de septiembre de 2007.- El Secretario General 
de Ordenación del Territorio, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2007, de la 
Secretaría General de Ordenación del Territorio, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 932/2007, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Málaga, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 932/2007, in-
terpuesto por don Fernando García Paúl en nombre y repre-
sentación del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz, contra el De-
creto 206/2006, de 28 de noviembre, por el que se adapta 
el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía a las Reso-
luciones aprobadas por el Parlamento de Andalucía en sesión 
celebrada los días 25 y 26 de octubre 2006 y se acuerda su 
publicación, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Má-
laga, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 6 de septiembre de 2007.- El Secretario General 
de Ordenación del Territorio, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2007, de la 
Dirección General de Planificación, por la que se acuer-
da la Acreditación de Laboratorio «Centro de Investiga-
ción de Carreteras de Andalucía, S.A.», localizado en 
Montemayor, Córdoba, y la Inscripción en el Registro 
de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la 
Construcción.

Don Juan Miguel Figueroa Yánez, en representación 
de la Empresa Centro de Investigación de Carreteras de 


